
RECURSO DE RECLAMACIÓN 115/2025-CA, 
DERIVADO DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 219/2025  
 
ACTOR Y RECURRENTE: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

 
En la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancia 

 
 
Resolución de catorce de enero de dos mil veintiséis, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

 
La documental de cuenta se recibió el veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Tribunal. Conste.  

 
 
Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veintiséis. 

 
I. Notificación de la resolución 

Vista la resolución de cuenta, se advierte que se resolvió en los siguientes 

términos:  

“PRIMERO. Es procedente pero infundado el recurso de reclamación. 

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo emitido el veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco 
en la controversia constitucional 219/2025.” 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 44 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena su notificación a: 

 

1) El Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

En ese tenor, líbrese el despacho 798/2026 al Juzgado de Distrito en el 

Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto de la Oficina de 
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Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice las 

notificaciones respectivas. 

 

Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho únicamente 
debe remitir las constancias de notificación y las razones actuariales 
correspondientes. 

 

2) La Fiscalía General de la República a través del MINTERSCJN, regulado 

en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 

 

3) La Consejería Jurídica del Gobierno Federal en su residencia oficial. 

 

II. Archivo 
En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese.  
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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certificado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T23:08:03Z / 27/03/2026T17:08:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T23:08:03Z / 27/03/2026T17:08:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1269102 
Datos estampillados 80D1D5B4DF1E01862EC81BF4CBC3DF5EE96FD8FABDD1B2A50EF6F5A5CAAC15D7E7
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T22:54:22Z / 27/03/2026T16:54:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T22:54:21Z / 27/03/2026T16:54:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1268986 
Datos estampillados 37CEA6807CE8A07528A761D77C98A34CF98614B28A4B57C0CBB3680EADFEB87B827BDatos
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